DECRETO N° 6
República de Venezuela Estado Portuguesa Alcaldía del Municipio Autónomo Turén. DECRETO N° 6 ARTURO DELL ONTO LUCCI, Alcalde del Municipio Turén , en uso de las atribuciones que le confiere al capitulo ll, sección primera, artículo 74, ordinal 3 de la Ley Orgánica del Régimen Municipal, publicada en Gaceta Oficial de la República de Venezuela N° 4.109, extraordinaria de fecha :15 de Julio de 1989. 

CONSIDERANDO: La importancia de implementar medidas de seguridad colectiva sobre transporte pesado debido al daño que le está causando a las principales calles y avenidas que conforman la ciudad de Villa Bruzual, Turén. 

CONSIDERANDO: Que según estudios realizados por diferentes técnicos especializados en la materia, el terreno de la ciudad de Villa Bruzual presenta  fallas naturales que permite que el mismo ceda fácilmente causando daños incalculables al Municipio.

DECRETA:

 ARTÍCULO N° Ol: Queda prohibido el tránsito de vehículos pesados por las avenidas, calles, urbanizaciones y barrios de la ciudad de Villa Bruzual-Turén, estado Portuguesa. – Se exceptúan de esta medida los vehículos de recolección de Aseo Urbano y aquellos que estén en operaciones de mudanzas domiciliarias, previo el permiso correspondiente dado por las autoridades competentes. – Igualmente los vehículos de distribución de concreto premezclado y asfalto, así como materiales para ser usados en las obras de edificaciones y pavimentación, de calles.- Se exceptúan también de ésta medida los vehículos expendedores de gas licuado domiciliario y los vehículos cisternas que transporten agua, los vehículos cisternas que transportan combustibles derivados del petróleo (gasolina, gas, gasoil, etc) podrán realizar esta actividad si lo realizan con vehículos cisternas estacionado dentro de sus instalaciones, de lo contrario quedan sujetos a la presente prohibición.

ARTICULO 2: Se  entiende por vehículo pesado aquel cuya capacidad sea superior a los 10.000 kgs. de carga. 

ARTICULO 3: Queda prohibido al aparcamiento de vehículos livianos y pesados en aceras, en los canales de servicio, así como también en los lugares de paradas de transporte colectivos.- ARTICULO 4: Los infractores o transgresores de las, previsiones del presente DECRETO serán sancionados como multas o arresto proporcionales, con la consecuencial retención del vehículo el cual será depositado en el estacionamiento municipal hasta que el infractor cancele y/o cumpla las sanciones administrativas según el caso. 

ARTICULO 5: La multa de que trata el artículo  anterior oscilará entre los Dos Mil a los Cincuenta mil bolívares (Bs 2.000,oo y 50.000,oo) y la conversión al arresto se hará de la siguiente manera: Un (l) día por cada Dos mil bolívares (Bs. 2.000,oo) hasta un máximo de ocho (8) días, todo por aplicación analógica del sistema propuesto en el  artículo 50 del Código Penal. 

ARTICULO 6: El procedimiento administrativo para determinar la sanción será breve y sumario. Al infractor sorprendido “Infraganti” por el funcionario de citación para que comparezca inmediatamente a la Dirección de Hacienda Municipal para que junto con el informe del funcionario que intervino en el procedimiento le sea oído su descargo; y de esta manera se pueda determinar la sanción administrativa que se va a aplicar, la cual deberá ser de inmediato cumplimiento.

 ARTICULO 7.- Queda derogado el DECRETO N° 3 de fecha 15 de febrero de 1993, dictado por la Alcaldía del Municipio Turén sobre la materia de la circulación del transporte pesado en el área urbana de Villa Bruzual.

 ARTICULO 8: Quedan suficientemente facultados para hacer cumplir el presente Decreto: La Dirección de Hacienda, las autoridades de Policía y Tránsito y demás autoridades estadales y nacionales .

ARTICULO 9: Comuníquese, Publíquese y Ejecútese este DECRETO a los fines  legales consiguientes. Dado, firmado y Sellado en el Despacho de la Alcaldía del Municipio Turén del Estado Portuguesa, a los veintisiete días del mes de septiembre de mil novecientos noventa y tres.

FIRMADO Y SELLADO 

Arturo Dell ´Onto

Alcalde del Municipio Turén.    

